
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 5 97 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, t1 4 NOV 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de noviembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribió Rqdríeftl~~d·~ Meeydpzél d~''Aqiazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley)JhÍ~,e[s,j~aii~)~Jé.,3022or·su''J5tat~to 'r~glamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características/ ·''" :,''' .•· ,/,::.;;'.;;· ' 0

' ',,,,,, ' ', \ 

~ '• .~ . ;~'i,~·; /:~fJ<.· .• 
~""'·", ,/ ~,;y';'/ . ' <.-

Que, con Resolución de A~an;iblea·'Úniversitaria' 3i-:21
G19t.UNTRMfAU)d,e f~cha 28 de mayo del 2019, 

se aprueba el Estatuto< de\;1~ /Universid~9.i~<!!"ic::JnaC:~Q~ipiQ,,,_Rodríguez, d~::c.M~ndoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo 1normativo que Jcon~tíh qe · XxÍlí~¡ "Fítólos, 405 '•,. aHículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 Dis¡;>~Si~iones,, Trans,íeo:r~s, n1:1~lsp?si9iótf Einal;Ej.n 95foli~?; ' 

" :,-·;,.,.·,:; ~·--~,,,/ .:;.+ .:,.~"'"'..''~--· /: ' :;,_,,".~. . •,"!¡. 

Que, el Estatuto lnstitucio?~I, ,en su~rtículóf3'1:?J~~bf~~~;~·i11'a•'E'scuel}.1.hofesignal es el órgano encargado 
del diseño y actualizaciónsurricula[.d,e,una'Ca~rera;.Pí:9fesion'al, así::.cofno d'e,.dirigif su aplicación, para la 
formación y capacitación. pertinente;:'.:hasta"ltP"éo~énéíón;~del(~rado Acad'émico y Título Profesional 
correspondiente. La Es.cueJa 'Profesio~al d~g~dtj,~i9~~¡i~H:ia Facultad y .~s c~.eada por la Asamblea 
Universitaria, de acuerdo .. a lq~;.Elstándares es.~ail~éJi:fi:>~·p$r la Superinte.Q.9,enc,rá Nacional de Educación 
Superior Universitaria (SUN.EDfokEl·~eglameríto.de·ll:i.Escu'ela Profesibnahse~á" aprobado por su Consejo 
de Facultad correspondient~;,, ·' ··••··•···· ·.~ .. : '.,.,,,, \},,, ..• J ••. /''·

1
• ,/ 

",.,. _ _.¡,;· 0 ,_ .. ·~"'\ ' ~;:,,. ,. ·~~ ' 
,,~,~-" . ·'.'_}',~¡:,~_);;;.'~,,_, ,, .•. , ., >~,, ;·"·~·~: -:'~>~;/<'•' ,/'". 

Que, con Resolución de Consejo Univ,ersitafío5:Wd6S~2019>l!JNTRM.KU, de fecha 11 de julio del 2019, se 
.¡,_. '•''""''""? .-•,"'' 

encarga a partir del 04 de julio del 2019;'·aUylg, VíctorJ)l1antrE!l''Garnique Parraguez, la Dirección de la 
Escuela Profesional de Medicina Humana de la Fa~~Ít~~éfde Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, con Oficio Nº 01432-2019-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 07 de noviembre del 2019, el Decano de 
la Facultad de Ciencias de la Salud, remite al Vicerrector Académico la Resolución de Decanato N.º 500- , 
2019-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 05 de noviembre del 2019, con la cual, da por concluida a partir del 
08 de noviembre del 2019, la encargatura del Mg. Víctor Manuel Garnique Parraguez, como Director de la 
Escuela Profesional de Medicina Humana de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, agradeciéndole por los servicios prestados durante su 
desempeño en el cargo; asimismo, encarga a partir del 11 de noviembre del 2019, al Mg. Jorge Arturo La 
Torre y Jiménez, la Dirección de la Escuela Profesional de Medicina Humana de la Facultad de Ciencias de 
la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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Que, mediante Oficio Nº 637-2019-UNTRM-RNRAC, de fecha 11 de noviembre del 2019, solicita poner a 
consideración del Consejo Universitario, la ratificación de la Resolución de Decanato Nº 500-2019-
UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 05 de noviembre del 2019, antes citada; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 12 de noviembre del 2019, acordó ratificar la 
Resolución de Decanato Nº 500-2019-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 05 de noviembre del 2019, del 
Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud de la UNTRM, con la cual, da por concluida a partir del 08 
de noviembre del 2019, la encargatura del Mg. Víctor Manuel Garnique Parraguez, como Director de la 
Escuela Profesional de Medicina Humana de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, agradeciéndole por los servicios prestados durante su 
desempeño en el cargo; asimismo, encarga a partir del 11 de noviembre del 2019, al Mg. Jorge Arturo La 
Torre y Jiménez, la Dirección de la Escuela,PrdfésfOri'aí'Cfe"IVtedicjna Humana de la Facultad de Ciencias de 

la Salud de la Universidad Nacion~J.füfibi,o1R~~.r:[gq~zr,O'.ef t".!~P1~~¡,j··de,,~mazonas; 
,wl' J'" .• ,:~~~'\;::::~ l:,:_<'l" ;."-'-f~::"·~·="""V'r».,"'•;/c"""t•,,'<o ·~,~~. ·~,::~_J:f;¡~~)' '-f~(-10. 

Que, estando a las consideraaones.}:itadas''y atribwciorie~ cor:tféndas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez;deJvl~~doza de Á'fu~~Ónas;~¡~h~' '· .... ··<?·~· \ 
RESUELVE: · ··· /'• ,/. ;.•,) .~fff••; ~ .. 

;Mr( .· '<'"'";~ .:J~?D~~,º~"'""'.>J,' ,,·,~c.r~::~i:{" ~:~"""'-- , . . "' 

ARTÍCULO PRIMERO.: DÁR POR CONCWIQ~·~l>~rt,J'~d~If,P&:de noviembre~~~! 2019, la encargatura del 
Mg. Víctor Manuel Garniqµé Parraguez; corn,ó Dir'ectbr.de I~ Escdela,!'rofesrpr,í~L de, Medicina Humana de 

' '."(/ ', '; . ''.<'. '"i'-'·'o/A~'-~''""- ;;¡'¡.' ,' ::'\ i'.' ·" ~'"'''*') t 

la Facultad de Cienc¡as.,c;fe la s~rUd dé lá;J;li;iiy~r,~ig?!l~N,a'ciqnal Tqribio:: ij,o~ríguez de Mendoza de 
Amazonas, agradeciéndoli(por los)s~rvicio°S!prestadbs<luÍ:.3fitr~u desempe~o,en ef cargo. 

·"' . ,, ,' ., ' -- --~.,,-::~""''' ' ... ' -., ' " ' ,º '.c 
, ~·» :.,,, '•~y¡"·· ,.: . :11-,,.!!;~ ) .-;_.,.,. e' 

ARTÍCULO SEGUND01- ÉÑcARGA,R;'a; li»arti~'def'iJ~~;~~en8viehiér~:'cr~1 2oi.9,;~~',Mg~. Jorge Arturo La Torre 
y Jiménez, la Dirección'pe fa.Escuela ProfesiqgaJ¡éJ~rM'edi!::ina Humana c;fe)a Fa.cultad de Ciencias de la 
Salud de la Universidad Nacioh?Moribio Rod;fg~E?z 1áeM~Ódoza de Arpazáfi'~s., 

' , ' - . " ~ ' . :! J ¡..~·-._ 

~-,., _--,~:~ ',_ ~_. <_>~' <·tZ:·:1~:f;>,,,,~--"~'"-<~- ,f ,' ."-~ ~~ . . // 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICA~Ja presente·Res'blución'a l9sés~rf.iéhtqs'lnternos de la Universidad, e 
interesados, de forma y modo,~e LeY"P1fa.~onbcimiento·y--fir]~sct,.,,;.;"} , .j~ 

--,~,~-~'-\ <:" l -;~tt'':t :~t_:; 1\J -~ - ./'·'" 
"·\·";~"~- "";~·¡-·!'""' 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. '"" ,,,,, 
"'"·<!c,,,~·~"'-'-~"-"''·'::t<>' ~·-~ y::·~"9:C~ 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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